
El 24 de noviembre de 2012 se reunió un grupo de jueces en la sede de los juzgados de Plaza
Castilla, en Madrid, como vanguardia de una iniciativa de más de trescientos miembros de la
carrera, para pedir democracia judicial, es decir, la consagración dentro de la magistratura
española del principio: un juez/un voto.

Esta  reacción  de  la  carrera  es  extraordinaria  en  nuestro  país,  ya  que  se  trata  de
una actuación espontánea, convocada a través del correo electrónico, sin conexión alguna
con asociaciones, el CGPJ, u otros centros de poder.

El pueblo español desconoce lo que piensan sus jueces, ya que estos carecen de cauces para
expresar su voluntad como colectivo, para comunicar a la opinión pública cuál sea el sentir
mayoritario del poder judicial. Por eso, en la citada reunión se reclamó la creación de una
“Asamblea Nacional de Jueces”.

Como fecha para la próxima reunión se fijó el 16 de febrero de 2013.

 


